
BOLETÍN HOFICIAL
OE: la PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
m£í?*rOS.oftcm!es de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-

AfE'i5 ?esetas y semestre, 30, y un año, 60.
miJlí % fuem d-e Mad"d—Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36, y un ano, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tc¡-
a^ma }

a
peset ?s :- semestr e, 36, y un año, 72 ; y fueraae Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

ri£U!!?riP20nes >y ~nta de elemP]ares en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital.
directamente por medio de carta a la Administración; coninclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONE8
íamediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción ~. iooídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,'oo
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del |i^>
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Peseta»

iin5:ns:í:"i::::::::;í::::::::::í::;::;::j:r:::::;s:s::n:j::::nKa

Oficinas, Administración y Talleres
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios). —

Teléfonos 65814 y 53202.
—

Apartado 937
Horas : De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 pésela

GOBIERNO DE LA NACIÓN publicación de la misma en el precitado
Diario Oficial de la provincia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1942.

PÉREZ GONZÁLEZ
I-'mo. Sr. Director general de Adminis-

tración Local, Excmos. Sres. Gober-
nadores Civiles de todas las provin-
cias y Excmo. Sr. General Interven-
tor civil de Marruecos.
(Publicado en el Boletín Oficial del Es-

tado del 5 de enero de 1943.)

i i' i ni i nii ii
de los Ayuntamientos de la p
Madrid, a fin de que, con el mayor ce-
lo, sean cumplidas las normas e indica-
ciones de la Orden y Circular preinsertas
dentro de los plazos marcados, ya que
de lo contrario darían lugar a imposi-
ción de -sanciones a los señores Alcaldes
y Secretario».

a atención ra y segunda, cuyos totales deben coin-
cidir con el de «quedan en circulación
por fin de dicho mes», del resumen de
cartillas del mismo modelo, y estos da-
tos tienen comprobación, en cuanto a
las cartillas expedidas, con .los resulta-
dos del registro de cartillas expedidas
del modelo 34, cuyo número debe ser
exactamente igual al de salidas en este
mes del resumen del movimiento de car-
tillas, etc., del mismo resumen núme-
ro 36, y en cuanto a las' que han causa-
do baja, mediante los resultados del re-
gistro general de cartillas modelo 34, en
la parte de recogidas.

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 31 de diciembre de 1942
referente a la formación de los Cen-
sos de Ganados y Vehículos de trac-
ción mecánica y de sangre en todos
los Ayuntamientos de España.
Exentos. Sres.: Comenzados el día

1." de noviembre en todos los Ayunta-
mientos de España los trabajos de for-
mación de los Censos de Ganados y
Vehículos de tracción mecánica y

'
de

sangre, correspondientes al período
1942-43, según dispone el vigente Re-
glamento de Movilización,

Este Ministerio se considera obligado
a excitar el celo de V. E. para que
ordene a todos los Ayuntamientos de
la provincia de su jurisdicción que, sin
excusa ni pretexto alguno, cumplan
exactamente las obligaciones que les
señala el citado Reglamento de Movili-
zación, en cuanto al servicio de que se
trata; imponiendo a los organismos ó
personas responsables de irregularidad
en el mismo las sanciones que el pro-
pio Ktglamento determina en sus ar-
tículos 69, 72 y 76, sin perjuicio de exi-
gir responsabilidades de otro orden en
los casos de negligencia grave o resis-
tencia al cumplimiento de las órdenes
Recibidas. Y habiéndose observado gran-
<«•£ deficiencias en la formación de los
tensos últimamente redactados (extra-
°i''j.i..ano de 1941 y normal de 1941-42),
Por su notoria 'inexactitud, imputable,
fio í-ólo a la malicia o pretendida astu-
cl-< de Iqs propietarios al nó hacer las
1isor-pt iones de su ganado y vehículos,
s,n-o principalmente a falta de celo de
iiuchos Ayuntamientos, ya que tienen
msdios sobrados para conocer y evitar
-ales ocultaciones, encarezco de V.E. la
necesidad de requerir a los de la pro-
vincii de su mando, a fin de que los
«atos que envíen se ajusten exactamen-
te a la rfalidad de las existencias de
ganado y vehículos de tracción mecáni-
*j* X de s&rgre en su respectiva locali-a«j pues tanto de la inexactitud de
anuéllo come de la apatía o negligencia
a curnp;imiento de su servicio se hará

a los Alcaldes y Secretarios,"
le serán severamente sancionados de

0 coniriíjijü con su esfuerzo leal y ec-

J^siasta „-•..' i! ciación a que se haga un
\enso verídico en el período de 1942-43

lro de ir-a plazos reglamentarios
Lo digo a V E. para su conocim-n-. .J e^<':cto cumplimiento por parte úr.
"S las Coi poiaciones Municipaká, a

j-yo erecto se servirá V. E. dis^o-er
p't v-^'ien el «Boletín Oficial» i*la
H:

JV
j"Cia ct lí presente Orden, ooac^-

trl"n ' ,'-os Ayuntamientos el plazo de

coint" d'as llá îIes Para llevarlo a cabo,
"'«flos a partir del siguiente al de la

(G. C.
—

2.300)

Comisaría General de Abasteci-
ADMINISTRACIÓNCENTRAL mientos y Transportes

Ministerio de la Gobernación
De acuerdo con lo indicado anterior-

mente, la totalidad de las Delegaciones
locales observará con toda escrupulosi-
dad las medidas citadas, ya que por par-
te de esta Delegación Provincial se rea-
lizarán las1 oportunas visitas de inspec-
ción, con el fin de comprobar el exacto
cumplimiento de las mismas.

Delegación Provincial de Madrid

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI-
NISTRACIÓN-LOCAL

Se pone en conocimiento de todos los
Alcaldes-Delegados locales de Abaste-
cimientos de esta provincia, que habien-
do sufrido extravío las cartillas indivi-
duales de racionamiento del segundo ci-
clo, de la serie V, números' 717.292,
755-3»9> 770.506, 781.733, 848.404,
892.365, 918.277, 941.300, .948.357,
956.742, 968.340; serie V-i, números
45.801 y 108.534, y la infantil de la se-
rie V, 50.135, quedan anuladas a todos
los efectos.

Circular por la que se reitera el cum-
plimiento de la Orden de 31 de di-
ciembre de 1942 (Boletín Oficial del
Estado de 5 de enero de 1943), refe-
rente a la formación de los Censos
de ganado y vehículos de tracción
rnecánica y de sangre por los Ayun-
tamientos de España.

Madrid, 22 de junio de 1944.
—

El
Gobernador. Civil,Jefe de los Servicios
de Abastecimientos y Transportes, fir-
mado :Carlos Ruiz.

(G. a—2.316)
Excmos. Sres. :Reitero a VV.EE. el

cumplimiento exacto de la Orden de
este Ministerio de 31 de diciembre de
1942, inserta en el. Boletín Oficial del
Estado, de 5 de enero siguiente, a fin
de que por ese Gobierno Civil se dic-
ten las disposiciones consiguientes pa-
ra su exacto cumplimiento, con objeto
de que se lleve a efecto la formación
de los censos de ganado y vehículos de
tracción mecánica y de sangre corres-
pondiente al período 1943-1944, confor-
me se indica en el vigente Reglamento
de Movilización, publicándose la consi-
guiente Circular en la forma que aquélla
dispone y adoptando las medidas nece-
sarias para evitar ocultaciones o decla-
raciones erróneas en la confección 3e
aquél, sancionándole severamente a los
infractores y a los que por apatía o ne-
gligencia en el cumplimiento del Servi-
cio incurran los que en él intervengan.

Ministerio de HaciendaSi alguna persona distinta de su titu-
lar pretendiese por el procedimiento in-
directo causar alta con cualquiera de
las cartillas anteriormente citadas, se
procederá a incoar el oportuno expe-
diente a la misma, remitiendo a esta
Jefatura Provincial el resultado, y"reti-
rando automáticamente la cartilla pre-
sentada.

Dirección Genera! de la Deuda
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío de
los Cupones de las Deudas, Emisiones
y vencimientos que se relacionan (5).;
Publicado el primero en este periódico-
oficial el día 23 de 'junio de 1944.

Madrid, 22 de junio de 1944.
—El Go-

bernador Civil,Jefe de los Servicios de
Abastecimientos y Transportes, firma-
do: Carlos Ruiz.

(G. C—2.317) Factura número 364, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, emisión 1927, con
impuesto, vencimiento 15 de noviembre
de 1938:Teniendo conocimiento esta JefaturaProvincial de que por parte de algunos

Alcaldes-Delegados se expiden boletines
de baja sin previamente retirar las car-
tillas individuales que a éstas pertene-
cen, se recuerda a la totalidad de los
Alcaldes-Delegados locales de esta pro-
vincia el exacto cumplimiento de las
instrucciones de fecha 15 de abril del
pasado año, que fueron publicadas en el
Boletín Oficial del Estado del día 18 de
dicho mes.

Serie A, números 20.384, 20.398 al
402, 20.464, 74.313 al 15, 94.951 al 72¡
129.969 al 72, 168.583 al 87, 232.715,
252.521 al 36, 256.019 al 22, 276.938 al
43, 310.464 al 66, 332.095 al 97, 336.686
y 87, 336.691, 336.723 al 32, 337.516 al
35. 337-6i8 al 45, 337.652 y 53, 348.242,
358.366 al 68, 417.208, 449.305, 452.127
al 33. 452.460, 456-550 y 5i. 457-055 al
60, 457.3I4 al 17. 457-855 al62, 458.840,
459.7o8, 460.307 y 8, 460.374 al 77,
461.204 y 5, 461.252 al 57, 484.767 al
70, 484.878 y 79, 485.385 al 90, 486.052>' 53. 486-070 al 72, 486.294 al 99,

486.451 al 55, 486.458 al 61, 486.469,
500.937 y 38.

Lo digo a VV. EE. para su conoci-
miento y exacto cumplimiento, excitan-
do el celo de todas las Corporaciones
municipales de su provincia, y a tal fin
se servirá disponer se publique en el Bo-
letín Oficial de lá misma la Orden an-
tes citada y la de esta Cicular, conce-
diendo un plazo de treinta días a los
Ayuntamientos para que lleven a efec-
to el servicio que se ordena.

Para ello tendrán en cuenta que en la
norma 17 de las citadas Instrucciones se
prevee la obligación de llevar un regis-
tro (modelo 34), en el que se anotarán
las cartillas definitivas que, de las ex-
tendidas por la propia Delegación, cau-
sen baja en el racionamiento.

Dios guarde a VV.. EE. muchos
años

Madrid, 20 de juryp de 1944.— El
Director general, Carlos Pínula.
Excmos-. Sres. Gobernadores civiles de

todas las provincias y General Inter-
ventor Civil de Marruecos.
(Publicado en el Boletín Oficial del Es-

tado del 23 de junio.)

Intimamente ligado a la falta expues-
ta está el resultado que en cuanto al to-
tal de habitantes arrojen los resúmenes
del modelo 36, en sus Secciones prime-

Serie B, números 8.848, 9.791 y 92,

32.612 y. 13, 43.524 y 25, 66.952 al 54,
85.106 al 9, 109.698 al 700, 109.708 ai
17, 109.719, 109.721 y 22, 109.842,
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i

tres metros cuadrados con siete de-
címetros (193.07 metros cuadrados),
y cuyos linderos

—referidos a los que
constan en los títulos de propiedad de
su dueño actual— son : Por el Nor-
te, con terreno propiedad del Crédito
Italiano ;por el Sur, con la acequia
de riego ;por el Este, con la calle de
Serrano, y por el Oeste, con el ca-
mino de Chamartín.

129.594 y 95. 148-626, 148.659 y 60,
148.807, 149.860, 150.113, 157.406 y 7,

«57.-4I9 al «1 I57-659 al 61, 158.129 y
30, 163.218 y 19.

Serie C, números 111. 129 y 30,
111,288 al 91, 111.434 y 35. 112.904,

114.973, 114.997 y 98, II6-999, II7-000

9. 117.001, 118.907 al 10, 119.103 y 4;

119. 121 al 23, 121.000 y 121. 001, 121-125
y 26, 121.604, 121.727, 122.647, 124.123,

124.511, 127.703, 127.710, 132-372.
135.936 al 38, • 137-908, 138.190 y 91.
138.476 y 77, 141-386 y 87, 141-533.
141.612, 143-248 al 54.

Serie C, números 6.117 al 21, 7.648 al
55. 47-656, 57-663, 94.167, 94-175 al 77.
94.189 al92, 94.201 al 6, 94-375. 99-573.
126.059 al 62, 126.091, i35'.767, 135.887,
137.020 al 23, 137.199 al 200, 138.165,

143.424 y 25.

tinuará.)

[OMISIÓNPROVilAL DEL SUBSIDIO ALE0MBAI1ENK 0[ MADÜID
Serie D, número 14.735.
Serie E, números 2.192,, 6.193 y 94,

8-337-

A dichos efectos, se hace público
por el presente anuncio que el pró-
ximo día 30, a las doce de su ma-
ñana, tendrá lugar en dicho sitio, a
presencia del representante del exce-
lentísimo señor Alcalde y de mi Au-
toridad, el acto preliminar a la ocu-
pación de la finca antes citada, para
que el que se crea con derecho a re-
clamación alguna lo realice en dicho
acto, mediante las formalidades de-
terminadas por las disposiciones vi-

COMBATIENTES* * *

Factura número 365, de Deuda Amor-
tizable 5 por 100, con impuesto, emisión
1927, vencimiento 15 de noviembre
de 1938:

RESUMEN de padrones correspondientes al mes de mayo de 1944:
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Serie A, números 112.680, 159.596 al
99, 182.618, 252.721, 253.388, 275.553
y 54, 285.832 y 33, 338.720 al 25,

453- 225 al 28, 478.026 y 27.
Serie B,números 28.502 y 3, 110.037.

TOTAL Importe Importe

mensual
TOTAl

AYUNTAMIENTOS subsi-
mensual

padrón adicionales
importe

diarios ordinario aprobados gentes
Serie C, números 6.173 al 81, 7.673 al

75, 10.075 al 78, 13-194. I5-73 2 y 33,

42.414 y 15, 55-438 al 41, 78-95°.
84.169 al 71, 94.565, i28.4ooal402^^B

Serie D, número 2.585. I
Serie E, números 325,^^^^^^^

i.iódfM

Madrid, 20 de junio de 1944.
—

El
Secretario general, José M.a Albareda-

(G. C—2.329) (O.-6.308)5
9

13
y 15

Alcalá de Henares
Algete
Aranjuez...,
Arganda
Barajas '.
Belmonte del Tajo
Brea del Tajo
Camarina de Esteruelas
Canillas
Canillejas
Carabanchel Alto
Carabanchel Bajo
Cercedilla
Ciempozue os
Colmenar de Oreja
Colmenar Viejo
Coslada
Chamartín de la liosa
Chinchón
Escorial (El)...
Fuencarral.
Fuenlabrada
Fuente el Saz
Getafe
Hortaleza
MADBID
Mejopada del Campo
Molar (El)
Morata de Tajuña
Móstoles
Navalcarnero
Pardo (El)..
Pedrezuela
Perales de Tajuña
Pozuelo de Alarcón
San Fernando
San Lorenzo del Escorial
Somosierra
Tielmes
Torrejón de Ardoz
Torrejón de Velasco
Torrelaguna
Valdilecha
Vallecas
Velillade San Antonio
Vicálvaro
Villaconejos. .'
Villamanrique dé Tajo
Villarejo de Salvanés
Villaverde

675 675
105

2.535
645
240
180

105
345

210
2.880

645
240
180

411, 934. Junta de Clasificación y Revi*
sión de la Caja de Recluta deSerie F, número 593

* * * 90
2.070

90
2.070 Madrid número 2

Factura número 366, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, con impuesto, emi-
sión 1927, vencimiento 15 de noviembre
de 1938:

225
1.155
2.595

225 450
1.155
2.715

90
60

645

4
10
22
1

Revisiones del reemplazo de 1945120
90 Para dar cumplimiento a lo dispuesto

en el Decreto de 31 de marzo del año e»
curso (D. O. núm. 83), a efectos del ca-
pítulo número 10 del Reglamento Pro-
visional de Reclutamiento, en relación
con las revisiones de los mozos del reem-
plazo de 1945, que hayan alegado defec-
to físico o prórroga de primera clase,
este Organismo llevará a efecto las ex-
presadas operaciones en los días y for-
ma que a continuación se expresan :

60
285Serie A, números 113.839, 114.256,

114.850, 115.499 y 5oo, 116.468 al 77,

"6-553 y 54. 118.567 y 68, 128.746,
129.477 al 80, 129.71 1, 130.086 y 87,

130.147 al 49, 140.103 y 4, I43-352,
148.960, 154.193, t57.i77, 157.223,

157-977. 159-090, 163.800 al 805, 172. 121

al 27, 175.610, 178.556, 181.700 al 702,

i87-5 25>26, 189.756, 191.433, igi-475 y
76, 203.639, 204.137 y 38, 210.031,
210.072, 210.842, 212.953, 214.513,

215.443 y 44, 215.501 y 2, 216.160,

217.365-

360
390390

165
8.835

165
8.835

780

180
75

2.505
60

210

180
1

21
1
2

1
21
1
2

75
2.505

60
210
450 450

1
497

6
1
5
1

90
58.965

630
90

465
90
90

180
'90
120
300
90

90
64.725

630
90

465
180

90
180

90
120
300
90

105
60

120
285
525

5.760
CUADRO DE SESIONES, QUE COMENZARAN

A LAS NUEVE HORAS

Serie B, números 98.100 y 101, 99.993
y 94, 99.996 al 99, 100.000 al 100.004,
105.008, 105.210, 108.843 y 44. 108.931,
109.085, 113-295 y 96. 113-367 al 77.
117.239 al 42, 117.300 y 301, 117.977 al
80, 117.993 al 96, 117.998 y 99, 118.000
al 118.003, 118.022 y 23, 118.037 y 38,
118.044, 118. 124 y 25, 118. 127, 123.056,
123.175, 125.974, 126.474 y 75. 126.477,
131.805, 131.807, i33:°98, 137-614,
139.061, 139-337 al 39. I4I-755, 143-825,
145.747, 148.501, 156.302, 156.548,
158.223 y 24.

Mes de julio

Día 15.
—Getafe, Alcorcón, Caraban-

chel Alto, Ciempozuelos, Fuenlabrada,.
Leganés, Moraleja de Enmedio, Valde-
moro, Batres, Casarrubuelos, Cubas, Gri-
ñón, Humanes, Móstoles, Parla, San
Martín de la Vega, Serranillos del Valle,
Titulcia, Torrejón de Velasco, Torrejón
de la Calzada, Villaverde y Pinto.^

Día 19.
—

Carabanchel Bajo.
Día 22.

—
Latina.

105
60

120
285
525
180 180

75
10.170 10.845

75
21.015 Día 27.

—
Universidad

Día 30.
—

Congreso.
Serie C, números 78.293, 79.070,

79.498 al 514, 82.894, 83.392, 83.594,
83.626 y 27, 85.730, 85.733 y 34, 88.377
al 80, 91.463 al 65, 91.851 y 52, 93.642,

93.658 al 60, 93.750, 94.361, 94.897 al

901, 96.450, 97.162, 97.244 al 47, 97.409,

97.425 y 26, 98.406, 98.426, 98.437,

101.935 al 37, 101.949, 101.964 al 66,
101.971, 101.975 y 76, 102.037 y 38,
102.044, 103.173, 104.358, 106.713 y 14,
107.817, 107.823, 108.047, 110.868,
111.128.

135
4.320

105
60

135
5.655

105
1.335

Mes de agosto

90
1.500

90
1.875 Día 5.

—
Incidencias de pueblos.

Día 9.
—

Incidencias de los distritos de
Universidad, Congreso, Inclusa y La-
tina.

-

Día 1.
—

Inclusa
375

Totales 867 1.064!197 101.355 21.435 122.790

Día 12.
—

Individuos de dicho reempla-
zo y residentes en Madrid, pertenecientes
a las Cajas de Toledo, Cuenca, Alcázar
de San Juan, Segovia, Villanueva de la
Serena, Plasencia, Osuna (Sevilla), Cá-
diz, Lucena, Ronda (Málaga), Motril
(Granada), Ubeda (Jaén), Valencia, Ali-
cante, Castellón, Cieza (Murcia) y Bar-
celona, núm. 36.

Día 16.
—

Individuos residentes en Ma-
drid pertenecientes a las Cajas de Reclu-
tas de Tarrasa, Lérida, Zaragoza, Hues-
ca, Soria, Burgos, Pamplona, Bilbao,
Santander, Valladolid, Zamora, Astorga
(León), Pravia, Santiago de Compostela,
Monforte y Valdeorras (Orense).

Día 19.
—

Incidencias de todas las pro-
vincias reseñadas anteriormente.

EX C ATIEl TES

MADRID
* * *

Totales 90
Factura número 367, de Deuda Amor-

tizable al 5 por 100, con impuesto, emi-
sión de 1927, vencimiento de 15 de no-
viembre de 1938:

Don Antonio Martín Caloto, Jefe de Contabilidad del Subsidio al Combatiente de
Madrid, certifico: Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel re-
flejo de los padrones de esta Comisión Provincial y los remitidos por los Organismos
locales para el mes actual.

Serie A, números 232.660, 232.886,
235-570, 236.283, 236.477, 244.616 al
19, 245.211, 256.124 al 29, 257.057 al
60, 265.503, 266.187 al 89, 267.404,

267.551 y 52, 270.871, 271.283, 272.674,

274.288 al 91, 276.261 y 62, 276.699 al
702, 278.496 al 99, 279.893 al 900,
281.175, 293.372, 293.383 y 84, 293.423
al 31, 294.294 y 95, 295.513, 296.199 al
201, 296.210 al 13, 297.371, 297.816 al
30, 301.050 y 51, 301. 181, 302.121 al 23,
302.502, 304.444, 306.004 al 15, 313.902
al 904. 3*4-348, 315-460 y 61.

Serie B, números 158.365 y 66,

158.546 al 55, I59-24 1 al 45, !59-6i7 >'
18, 161.987, 162.657, 162.973, 166.053,
168.062 al 78.

En Madrid, a 27 de mayo de 1944.
—

José Calcedo Valero.— El Secretario
A.Avia.—V." B.°: El Jefe de la Comisión Provincial, Pedro Rivas.

(G. C—2.319 y 2.320)
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Ministerio de Educación
Nacional

iiiimmiiiiimiimiiiiimiiiiiuiiimimniiiiia
de Investigación «Lucas Hallada» y
«Juan Sebastián Elcano», ambos de-
pendientes de este Consejo, a los
efectos previstos en la Ley de 7 de
octubre de 1939, y para proceder a la
expropiación forzosa de la finca nú-
mero 117 de la calle de Serrano, de
esta capital, propiedad de don Joséde Marcos Bataglia, con una exten-
sión superficial de ciento noventa y

Observaciones

Consejo Superior de Investigaciones Los familiares de los mozos que ten-
gan solicitada prórroga de primera clase
por falta de aptitud para el trabajo, se
presentarán a reconocimiento médico an-
te esta Junta, el día señalado, para los
individuos de los distritos, pueblos o
Cajas correspondientes. Los señores Al-

Científicas

Habiéndose declarado de urgencia
las obras para la construcción de un
edificio con destino a los Centros
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caldes remitirán a esta Junta los expe-
dientes de prórroga de primera clase una

vez completos, con los diez días de ante-

lación a la fecha señalada por el Regla-
mento de Reclutamiento.

, 573-486 de entrada y 64.132 de registro,
correspondiente a un depósito constitui-do por la Compañía de Seguros «Om-nia», S. A. E., a disposición del Juzgado
de instrucción de Colmenar Viejo, impor-
tante 5.000 pesetas, para garantizar la
responsabilidad subsidiaria contra don
Antonio Embid Júlvez,

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle, que lo presente en esta CajaCentral, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses, des-
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, sin haber-
lo presentado, con arreglo a lo dispues-
to en el artículo 36 del Reglamento de
19 de noviembre de 1929.

Madrid, 19 de junio de 1944.
—

El Or-
denador de Pagos, Enrique Esteban Ro-
dríguez.

derecho al cargo que le corresponde al
recurrente. (Secretaría del señor Salcedo.Número 34, de 1944).

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Mazarguil, don Ángel Guerrero Morollón,
doña Ana García Aranda, don Francisco
Manuel Millán,don Felipe Roseras Sanz
y doña Marina Pinilla, Alejandro, con la
Administración, sobre revocación d e
acuerdo del Excelentísimo Ayuntamien-
to de Madrid, fecha 17 de junio de 1943,
que declaró en estado ruinoso la finca nú-
mero 58 de la calle Mayor. (Secretaría
del señor Bustamante. Número 30, de
J943)-

Madrid, 28 de junio de 1944.
—

El Co-
ronel Presidente (firmado).

Madrid, 9 de junio de 1944.—El Ofi-
cial del Tribuna], Manuel Sánchez.

(G. C—2.153)(G. C—2.328)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Marcelino de la Ru-
bia Vela se ha interpuesto recurso con
la Administración, sobre revocación del
acuerdo municipal que, tácitamente, des-
estima el recurso de reposición entabla-
do contra el acuerdo de 3 de febrero de
1944, referente al percibo de haber y
derecho al cargo que corresponde al re-
currente. (Secretaría del señor Salcedo.
Número 24, de 1944).

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Junta de Clasificación y Revi-
sión de la Caja de Recluta de

Madrid número 1

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 29 de mayo 1944.
—El Ofi-

cial del Tribunal, Manuel Sánchez.
(G. C—2.148)

1945.— REVISIÓN
Para conocimiento de los qué tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Antonio Ambles
Pipo se ha interpuesto recurso contencio-
so con la Administración, sobre revoca-
ción de acuerdo del Ayuntamiento de Ma-
drid que, tácitamente, desestima el re-
curso de reposición interpuesto contra el
acuerdo del día 3, publicado en el Bole-
tín del día 5 de febrero de 1944, en cuan-
to por él se vulneran derechos económicos
del recurrente. (Secretaría del señor Bus-
tamante. Número 18, de 1944).

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el Decreto de i.° de marzo de 1944
(D. 0. núm. 83), la revisión de los mo-
zos de dicho reemplazo, que en las Te-
nencias de Alcaldías y Ayuntamientos
dependientes de este Organismo resul-
taron inútiles totales, temporales o inú-
tiles para servicios auxiliares, o han ale-
gado prórroga de primera clase, revisa-
rán en las fechas que a continuación se

Madrid, 9 de junio de 1944.
—El Ofi-

cial del Tribunal, Manuel Sánchez.(G, C—2.327) (G. C—2.152)
expresan

Administración de Rentas Pú=
blicas de la provincia de Madrid

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don José Pérez García
se ha interpuesto recurso contencioso con
la Administración, sobre revocación del
acuerdo municipal que, tácitamente, des-
estima el recurso de reposición entabla-
do contra el acuerdo de 3 de febrero de
1944, referente al percibo de haber y de-
recho al cargo que le corresponde al recu-
rrente. (Secretaría del señor Salcedo. Nú-
mero 20, de 1944).

El comienzo de las sesiones será a las
diez horas.

CUADRO DE SESIONES

Negociado de Utilidades,—
Tarifa i.a

Mes de Julio :
Día 15.

—Distrito del Centro.
Día 19.

—
Distrito del Hospicio.

Día 22.
—Distrito de Palacio.

Día 26.
—

Partido judicial de San Lo-
renzo del Escorial.

Día 29.
—

Partidos judiciales de San
Martín de Valdeiglesias y Navalcar-
nero.

CIRCULAR Madrid, a 8 de mayo de 1944.
—

El Ofi-
cial del Tribuna], Manuel Sánchez.Por la presente se recuerda a toda

persona, natural o jurídica, domiciliada
en. la provincia de Madrid, que tenga a
su servicio empleados sujetos a la tarifa
primera de la Contribución dé Utilida-
des, que en lo sucesivo las declaraciones
juradas que, a efectos de dicha Contri-
bución, están obligados a presentar tri-
mestralmente ante la Administración de
Rentas Públicas, deberán hacerlo con
arreglo a la norma 7.a de Ta Orden de
12 de junio corriente (B. O. del 14), esto
es, una declaración por las utilidades sa-
tisfechas a los beneficiarios por el con-
cepto de familias numerosas y otra por
los demás perceptores.

(G. C-2.147)

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don EmilioMorales Ce-
deño se ha interpuesto recurso contencio-
so con la Administración, sobre revoca-
ción de acuerdo del Excmo. Ayuntamien-
to de Madridque, tácitamente, desestima
el recurso de reposición interpuesto con-
tra el acuerdo del día 3 de febrero de
1944, publicado en el Boletín del mismo
mes y año, en cuanto por él se vulneran
derechos económicos del recurrente. (Se-
cretaría del señor Garrigues. Núm. 39,
de 1944.)

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Mes de agosto : Madrid, 9 de junio de 1944.
—El Ofi-

cial del Tribuna], Manuel Sánchez.
(G. C—2,151)

Día 2.
—

Partido judicial de Chinchón.
Día 5.

—Ayuntamiento de Vallecas
(del partido de Alcalá de Henares).

Día 9.
—

Ayuntamiento de Vicálvaro
y Canillas (del partido de Alcalá de He-
nares).

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Ricardo Bardo Ace-
ro se ha interpuesto recurso contencioso
con la Administración, sobre revocación
del acuerdo municipal que, tácitamente,
desestima el recurso de reposición enta-
blado contra el acuerdo de 3 de febrero
de 1944, referente al percibo de haber
y derecho al cargo que le corresponde al
recurrente. (Secretaría del señor Salcedo.
Número 18, de 1944).

Día 12.
—

Resto del
de Alcalá de Henares.

partido judicial La primera de dichas declaraciones de-
berá ir acompañada de los documentos a
que se refieren los apartados a) y b) de la
norma cuarta. •

Día 16.—Individuos de dicho reem-
plazo, residentes en Madrid, pertene-
cientes a las Cajas de Albacete, Alcira,
Almería, Avila, Badajoz, Cáceres, Cala-
tayud, Ciudad Real, Córdoba, Coruña,
Gerona, Granada, Guadalaja, Huelva y
Jaén.

Lo que, oumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 10 de mayo de 1944.
—

El Ofi-
cial del Tribunal, Ldo. Diego González-
Conde.

Para mayor facilidad en el ingreso del
importe de ambas declaraciones deberá
presentarse asimismo un resumen de las
mismas, debiendo expresar este resumen
el importe total de cuotas, el de recargo
municipal, si lo hubiese, y el total de am-
bos conceptos.

(G. C.
—

2.146)

Día 19.
—

Individuos residentes en
Madrid, pertenecientes a las Cajas- de
León, Logroño, Lugo, Málaga, Murcia,
Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra,
Salamanca, San Sebastián, Sevilla, Ta-
lavera, Tarragona, Teruel y Vitoria.

Madrid, 9 de junio de 1944.
—

El Ofi-
cial del Tribunal, Manuel Sánchez.

(G. O—2.150)
PROVIDENCIAS JUDICIALES

Madrid, 23 de junio de 1944.
—El Ad-

ministrador de Rentas públicas, Serafín
Rodríguez. JUZGADOS DE PRIMERA

(G. C—2.326) Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Ezequiel Sánchez
Sevillano se ha interpuesto recurso con-
tencioso administrativo con la Adminis-
tración, sobre revocación de acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid que, tácitamen-
te, desestima el recurso de reposición in-
terpuesto contra el acuerdo del día 3, pu-
blicado en el Boletín del día 5 de fe-
brero de 1944, en cuanto por él se vul-
neran derechos económicos del recurren-
te. (Secretaría del señor Bustamante. Nú-
mero 16, de 1944).

INSTANCIA
Día 22.

—
Todas las incidencias de

cualquier orden, de dicho reemplazo, de
los distritos del Centro, Hospicio, Pa-
lacio y partidos judiciales de San Lo-
renzo del Escorial, San Martín de Val-
deiglesias, Navalcarnero y Alcalá de
Henares y mozos de provincias.

Audiencia Territorial de Madrid JUZGADO NUMERO 4

Tribunal Provincial de lo Contencioso
EDICTO

Administrativo
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor don
Eduardo Ibáñez Cantero, Magistra-
do, Juez de primera instancia núme-
ro cuatro, de esta capital, en autos
de juicio ejecutivo promovidos por el
Procurador don Bienvenido Moreno,
en nombre de don Ángel Villa Pe-
chuán, contra don Ramón Carril Do-
sillón, sobre pago de cantidad, se
saca a la venta en pública subasta,
que se celebrará por primera vez, en
la Sala audiencia de este Juzgado, el
día veintiocho de julio próximo, a
las once, y por el tipo de veinte mil
pesetas en que han sido tasados los
derechos de traspaso de la Agencia
de Transportes «Victoria», cuya casa
central radica en esta capital, calle
de Alberto Bosch, número siete, con
sucursales establecidas en Trujillo y
en Cáceres y corresponsales en Ta-
lavera, Lagartera, Návalmoral, Al-
moraz, OLugarnuevo, La Ventilla y
Zaraicejo.

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Pedro López Fer-
nández se ha interpuesto recurso conten-
cioso con la Administración, sobre revo-
ción del acuerdo municipal que, tácita-
mente, desestima el recurso de reposición
interpuesto contra el acuerdo de 3 de fe-
brero de 1944, referente al percibo de ha-
ber y derecho al cargo que le correspon-
de al recurrente. (Secretaría del señor

Salcedo. Número 23, de 1944).

Observaciones

Los familiares de los mozos que tie-
nen alegada prórroga de primera clase,
y a cuyos familiares les falta aptitud pa-
ra el trabajo; se presentarán a recono-
cimiento médico ante esta Junta-, el día
señalado para los individuos de los dis-
tritos, pueblos o Cajas correspon-
dientes.

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, a 8 de mayo de 1944.
—

El Ofi-
cial del Tribuna], Manuel Sánchez.

(G. C.—2.149)Los señores Alcaldes remitirán a esta
junta, con diez días de anticipación al
señalado para la revisión, los expedien-
tes acreditativos de derecho a la profro-
ga de primera clase, de los mozos que
tienen alegado el derecho a la ya citada
prórroga.

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador don Bien-
venido Moreno, en representación de don
Eladio Borreguero Caballero, don Ma-
nuel Calvin Riesgo, don José María Co-
llado Alvarez, don Carlos Criado Salaya,
doña Florencia Gorines Cobos, doña Inés
Argomániz Martínez, doña Juana Soriano

Lo que, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.

Madrid, 9 de junio de 1944.
—

El Ofi-
cial del Tribunal, Manuel Sánchez.

(G. C-2.154).Madrid, 17 de junio de 1944.
—ElPre^

sidente, Luis Izquierdo*
(G. C—2.314) Para conocimiento de los que tengan

interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por don Gregorio Castelbón
García se ha interpuesto recurso conten-

cioso con la Administración, sobre revo-
cación del acuerdo municipal que, tácita-
mente, desestima el recurso de reposición
entablado contra el de 3 de febrero de
1944, referente al percibo de haber y

Ordenación de Pagos de la Caja i"iff,i'

General de Depósitos El BOLETÍN OFICIAL de la Y se advierte a los licitadores :
Habiéndose extraviado un resguardo

por esta Caja General en 23 de
n°viembre de 1935, con los números

provincia de Madrid se publica Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado, el diezdiariamente, excepto los domingos
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por ciento del expresado tipo, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran,
ñor lo menos, las dos terceras partes
del mismo, pudiendo hacerse el rer
mate a calidad de ceder.

parecerá en el término de treinta días
ante el Capitán Juez instructor del Re-
gimiento de Cazadores de Calatrava, Se-
cundo de Caballería, don Juan García
Bedmar, residente en Alcalá de Henares,
bajo apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde.

ra de dichos Servicios, sito en la calle
de Ríos Rosas, número i,de esta plaza,
a responder a los cargos que le resultan
en el expediente judicial que se le ins-
truye con el número 125.313, por la
falta grave de deserción, apercibiéndole
que si no lo verifica, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a que hu-
biere lugar.

Madrid, 15 de junio de 1944.
—El Se;

ctetario (firmado).—V." B.°: El Juez|
instructor (firmado)B

Zaragoza, 9 de junio de 1944.
—

El Ca-
pitán Juez instructor, Alfonso Doctor
Corredor.

(G. C—2.165) (6.-22.7,4)

LARACHEMadrid, veintitrés de junio de mi
novecientos cuarenta y cuatro.

El Secretario,
Isidro Domínguez

Alcalá de Henares, 11 de mayo de
1944.

—El Capitán Juez instructor, Juan
García Bedmar.

Limones Velasco (José), hijo de Ma-
nuel y de Trinidad, de estado soltero,
profesión albañil, de veintisiete años de
edad, natural de Palma del Río (Córdo-
ba), avecindado en Madrid, su estatura
í metros 624 milímetros, y cuyas señas
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ver-

dosos, nariz regular, barba cerrarla, bo-
ca pequeña, color sano, frente despejada,
aire marcial, producción buena, vestía úl-
timamente el uniforme de legionario, en-
cartado en causa por el presunto delito
de adhesión a la rebelión, comparecerá
en término de treinta días ante don An-
tonio González Ortega, Teniente de In-
fantería con destino en el Tercio Don
Juan de Austria IIIde la Legión, Jue?
instructor permanente deí mismo, de
guarnición en la plaza de Larache, Cam-
pamento de Nador.

V.° B.° (B.—22.663)

El Juez de primera instancia,

E. Ibáñez Cantero
BARCELONA

Heliodoro Fidel Cano, domiciliado úl-
timamente en la calle de Alburquerque,
número 15, de Madrid, cuyas circuns-
tancias personales se desconocen, encar-
tado en expediente que por deserción se
le instruye, comparecerá en el término
de veintiocho días ante el Capitán Juez
instructor del Regimiento de Infantería
de Jaén, número 25, residente en el
Cuartel de Jaime I, de Barcelona, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo se-
rá declarado rebelde.

(B.—22.755)
(A.-3.155)

COLMENAR VIEJO Fortea Gilabert (José), hijo de Manuel
y de Regina, natural de Marachón (Gua-
dalajara), de veinticuatro- años de edad,
soltero, estudiante, vecino de Madrid,
con domicilio en el paseo de las Delicias,
número 23, y en la actualidad soldado
movilizado perteneciente a la 4.a Compa-
ñía de Parques y Talleres de Automovi-
lismo, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado instruc-
tor de la Jefatura de dichos Servicios,
sito en la calle de Ríos Rosas, núme-
ro 1, a responder a los cargos que le
resultan en el expediente judicial que se
le instruye con el número 125. 311, por
la falta grave de deserción, apercibién-
dole que si no lo verifica, será declara-
do rebelde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

cédula de emplazamiento

En los autos de juicio declarativo
ele menor cuantía promovidos por
doña María Vázquez Rojas, contra
don Antonio 'Torres Soler, sobre pa-
go de veinte mil pesetas, importe de
una edificación construida de buena
fe sobre un solar del demandado, ha

recaído la siguiente

Barcelona, 2 de junio de 1944.
—El

Capitán Juez instructor, Pablo de la
Asunción Pérez.

(G. C—2.012) (B.—22.660)

ZAMORA

Larache, a 27 de mayo de 1944.
—

ET
Teniente de Infantería Juez instructor-
Teniente de Infantería Juez instructor,.
Antonio González Ortega.

Providencia

Juez accidental, señor Colmenare-
jo.—Colmenar Viejo, veintiséis de
junio de mil novecientos cuarenta y
cuatro.— Por presentado el anterior
escrito, con el poder y documentos.
Téngase por parte al Procurador don
Vida! Ariza, en nombre de doña Ma-
ría Vázquez Rojas, entendiéndose
con el mismo las diligencias sucesi-
vas. Se admite la demanda que se
formula ;sustancíese en juicio decla-
rativo de menor cuantía, y de la mis-
ma se confiere traslado al demanda-
do, don Antonio Torres Soler, al que
se emplace paja que en el improrro-

e término~de nueve días compa-
rezca y conteste la demanda, y me-
diante a desconocerse su domicilio y
paradero, hágase el emplazamiento
por medio de edictos, que se fijará en
el sitio público de costumbre de este
Juzgado e insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, quedando
las copias a su disposición en Se-
cretaría. Al primer otrosí, se tiene
por solicitado el recibimiento a prue-
ba, y al segundo, desglósese el po-
der y, dejando testimonio en su lu-
gar, devuélvase al Procurador Ariza.
ILo manda y firma su señoría ;doy fe.
N. Colmenarejo. —

Ante mí: ¡Luis

B. Sánchez, (Rubricados.)
Y para que sirva de notificación y

emplazamiento al demandado, don
Antonio Torres Soler, previniéndole
que las copias de la demanda y do-
cumentos se encuentran a su dispo-
sición er Secretaría y que de no com-
parecer le parará el perjuicio que hu-
biere lugar en derecho, expido el pre-
sente en Colmenar Viejo, a veintiséis
ble junio de mil novecientos cuarenta

y cu; tro.

Sixto de la Montaña (Jesús), de cin-
cuenta años de edad, de estado viudo,
natural de Cáceres, de padres desconoci-
dos, el cual se encuentra en la situación
de libertad vigilada, a resultas de la cau-
sa número 2.016, de- 1939, instruida al
mismo por el delito de excitación a la
rebelión, cuyo paradero se desconoce, y
cuyo último domicilio fué en Madrid, pa-
seo de las Delicias, número 101, debe-
rá hacer su presentación en el plazo de
quince días, ante el señor Juez del Juz-
gado Militar Eventual de- la plaza de Za-

mora, Teniente Coronel don Francisco de
Reyna Cañáis, el que, de no hacerlo en
el plazo señalado, será declarado re-
belde.

(G. C—2.166) (B.—22.715)

Madrid, 15 de junio úe 1944.
—El Se-

cretario (firmado). —
V..° B.°: El Juez

instructor (firmado). Caja de Ahorros y Monte de
(B.—22.756) Piedad de Madrid

AVILA

Rodríguez Lastras (José), hijo de Sa-
urnino y Segunda, natural de Cebreros Solicitado duplicado- del resguardo

de empeño de alhajas en la Central,
número 14.805, por 800 pesetas, fe-
cha 20 de marzo de 1936, se anuncia
será expedido, anulándose el primiti-
vo, si durante treinta días, desde hoy,
no se presenta reclamación en con-

(Avila), vecin5~"de Escarabajo, de la mis-
ma provincia, estado soltero, -de profe-
sión conductor, de treinta y seis años,
domicilado últimamente en Madrid, ca-
lle de la Corredera Baja, número 53,
procesado por el delito de adhesión a la
rebelión militar, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Capitán Juez
instructor don Juan Rodríguez García 1,
del Juzgado MilitarPermanente, de esta
capital, de Avila, el cual tiene sus ofit-
ciñas en la Audiencia Provincial de esta
Plaza, bajo apercibimiento que de no
efectuarlo en el plazo señalado será de-
clarado rebelde.

Zamora, a 6 de junio de 1944.
—

El
Teniente Coronel Juez instructor, Fran-
cisco de Reyna Canal^M2.053JI

tramo»

(B.—22.685) Madrid, 22- de junio, dé- 19414.
—

El
Interventor,, Ik.. de Frutos..

CAMPAMENTO (A.—3.151)
Laureano Morera Soler, hijo de José

y de Manuela, natural de Lérida, de es-
tado soltero, profesión pintor, de veinti-
trés años de edad, domiciliado última-
mente en Tárrega (Lérida), o Madrid,
procesado por el delito de deserción,
comparecerá en el término de treinta
días ante el Capitán Juez instructor de
Carros de Combate Alcázar de Toledo,
número 61, don Perpetuo Cuadrado Ca-
rrasco, residente en Campamento de Ca-
rabanchel (Madrid), bajo apercibimien-
to que, de no efectuarlo, será declarado
rebelde.

Caja de Ahorros y Monte de
Avila, 16 de junio, de 1944-

—El Ca-
pitán Juez instructor, Juan Rodríguez..

(G. C—2.250) (B..—22.799)

de Piedad de Madrid

XAUEN Solicitado duplicado del resguarde*
de empeño de alhajas en la Central,
número 14.810,, por 1.600 pesetas, fe-
cha 20 de marzo de 1936, se anuncia
será expedido, anulándose el primiti-
vo, si durante treinta días, desde hoy,
no se presenta reclamación er% con-

Práxedes López (Anastasio), hijo de
Sebastián y Cesárea, natural de Torre-
jón de Ardoz, de profesión jornalero, y
cuyas circunstancias personales son :es-
tatura imetro 596 milímetros, pelo cas-
taño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz pequeña, barba poca, boca peque-
ña, frente pequeña, aire marcial, filiado
como recluta del reemplazo de 1939, en-
cartado en el expediente judicial número
1.073, °lue se e instruye por falta grave
de deserción, comparecerá en el término
de treinta días ante el capitán Juez ins-
tructor del 32 Regimiento Provisional de
Artillería don Ceferino Martínez Sierra,
en la plaza de Xauen, donde se halla de
guarnición, bajo apercibimiento de de-
clararlo rebelde y pararle los perjuicios
consiguientes si no lo verificara en el pla-
zo señalado.

Campamento, 1 de junio de 1944.
—El

Capitán Juez instructor (firmado).
(G. C—2.054)

~
(B.—22.686)

Madrid, 22 de junio de 1944-
—El

Interventor," A. de Frutos.

trario.

ARANJUEZ
Calatayud Moran (Emilio), hijo de

Emilio y de Amparo, naturaf de Valen-
cia, y vecino de Villalba (Madrid), eba-
nista, de veintidós años, domiciliado úl-
timamente en la ciudad de Lorca, calle
Plaza de San Juan, número i,a quien
por este Juzgado se le sigue expe-
diente por falta a concentración, com-
parcerá en el término de treinta días an-
te el Capitán don Rafael Marín Serrano,
del Regimiento de Dragones de Alman-
sa, 5.0 de Caballería, de guarnición en
Aranjuez, advirtiéndole que de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

(A.—3.153)

Caja de Ahorros y Monte deEl Secretario,
Luis B. Sánchez Sanz Piedad de Madrid

V.° B.°
\ez de primera instancia

accidental,
N. Colmenarejo

Solicitado duplicado del resguarda
de empeño de alhajas en la Central,
número 14.807, por 1.100 pesetas, fe-
cha 20 de marzo de 1936, se anuncia
será expedido, anulándose eí primiti-
vo, si durante treinta días, djesde hoy,
no se presenta reclamación en con-

Xauen, 30 de mayo de 1944.
—El Ca-

pitán Juez instructor Ceferino Martínez(A—3.154)
Sierra

JUZGADOS MILITARES Aranjuez, 30 de mayo de 1944.
—

El
Capitán Juez instructor, Rafael Marín.

(B.
—

22.722)

(G. C—2.164) (B.—22.713)

REQUISITORIAS
ZARAGOZA

trano
PARQUES Y TALLERES DE AUTO-

García Huerta (Juan), hijo de Basilio
y de Carmen, natural de Madrid, estado
soltero, profesión ferroviario, de veinti-
nueve años de edad, de pelo rubio ojos
pardos, nariz recta, barba redonda regu-
lar, sin señas particulares, domiciliado
últimamente en Madrid, procesado por
falta a concentración, comparecerá en
el término de treinta días ante el Capitán
de Ingenieros don Alfonso Doctor Corre-
dor, con residencia oficial en el Cuartel
de Ingenieros (Cuartel del Cid), en Za-
ragoza ..

Madrid, 22 de junio, fo 1944.
—

El
Interventor, A. de FftttOS.ALCALA DE HENARES MOVILISMO

0 Peña (Eugenio), hijo de Boni-
facio e Isabel, natural de San Martín dv
Valdeiglesias, provincia de Madrid, de
estado soltero, profesión jornalero, de
veinticuatro años, estatura un metro 69
centímetros, color sano, pelo castaño, ce-
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular,
barba poblada, sin* señas particulares, do-
miciliado últimamente en el pueblo de su
naturaleza, acusado de deserción, com-

Rodríguez Fernández (Federico), hijo
dé Amparo y de Bárbara, natural y ve-
cino de Mora (Toledo), con domicilio en
la calle de Orgaz, número 15, de veinti-
cuatro años de edad, soltero, mecánico,
y en la actualidad soldado movilizado
perteneciente a la 4.

a Compañía de Par-
ques y Talleres de Automovilismo, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado instructor de la Jefatu-

(A.—3.15.)

•"M-*******.***
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